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VISTO:

El Expte.D-3-612/99: Docentes solicitan suspensién,
revisién y modificacién de la Ordenanza N2005/99 del Consejo
Directivo, y

CONSIDERANDO:

Que a PFs.l, docentes de esta Facultad solicitan
suspensidén, revisién y modificacién de la Ordenanza N2005/99 -
C.D.

Que a Fs.7, auxiliares del Departamento de Fisica por
Act. D=-512/99 solicitan que se implemente un sistemas de Becas
para los Auxiliares de Docencia.

Que el Consejo Directivo en su sesién del dia 01 de
Septiembre de 1999, decidid se conforme una Comisidén Ad-Hoc para
que estudie, evallle y proponga cambios, si fuesen necesarios, a
la Ord. N®2005/99 C.D.

Que en la misma sesidén, el Consejo Directivo decidid por
unanimidad suspender la aplicacién de 1la Ordenanza N2005/99
mientras tanto la Comisidén Ad-Hoc se expida al respecto.

Por ello y en uso de sus atribuciones
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS
FISICO-MATEMATICAS Y NATURALES
ORDENA:

ARTICULO 1°.- Suspender, la aplicacién de la Ordenanza N2 005/99-
C.D.
ARTICULO 22.- Integrar la Comisién Ad-Hoc de la siguiente
manera: Dr. Jorge VILA, Dr. Jorge OVIEDO , Dr. José RAMIREZ y el
Sr. Pedro LUCERO , con el fin de cumplir con los considerandos
precedentes.
ARTICULO 3‘.-Comuniquese, insértese en el Libro de Resoluciones y
archivese.
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